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RESOL UC/ÓN DE ALCALDÍA N° 08 7-2026-MPLC/A
Quillabamba. 10 de lebrero de 2026.

VISTOS:
I I ¡ iiu. ario I nieo lie I rarnite con registro X 3247. de lecha 27 de enero del 2026. presentado por la señora Irma 

Benitos /.amo Informe '• 1)12-2026 FGC RPC A SGPS-GDS-MPLC. de fecha 04 de lebrero del 2026. Informe X 075-2026- 
SGI’S-GDS-Mi’l i  Je fecha 05 de terrero del 2026. emitido por la Subgerente de Programas Sociales. Informe Xo 0151-2026- 
GDS HSC-Mi’I.C. . .■ techa 06 de lebrero del 2026. emitido por el Gerente de Desarrollo Social. Opinión Legal X 069-2026- 
P.IBC-OG. V-MP1 ( le lecha 09 de febrero del 2026. emitido por Director de la Glicina ( ieneral de Asesoría Jurídica. Proveído 
N 000544 de I .cha 1 i de febrero del 2026. y:

CONSIDERANDO:
Que i articulo 194 de la Constitución Política del Peni, modificado por la Lev de Reforma Constitucional N°30305. 

en concordancia con el articulo II del Titulo Preliminar de ta Ley X 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "Los 
gobiernos loco s gozan de autonomía política, económica i administrativa en los asuntos de su competencia, teniendo, por 
consiguiente. , fi. liad  de coercer a. '»  di gobierno, administrativos i de administración, can sujeción al ordenamiento 
jurídico ’.

Que el numeral 6) del Articulo 20”de la Ley X 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como atribución del 
Alcalde, el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas: asimismo el Articulo 43. preceptúa 
que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo:

Que. med ante I .ey X 30790 - I .ey que promueve a los comedores populares como unidades de emprendimiento para la 
producción, tiene como finalidad promover a los comedores populares, reconocidos por el gobierno local en el marco de la gestión 
del Programa de ( nplementación Alimentaria, como unidades de emprendimiento para la producción, en especialidades 
adecuadas a los beneficiarios de cada región del país, a fin de fomentar el trabajo productivo de sus beneficiarios, especialmente 
madres de lamina y mujeres que operan desde ellos.

( J e  el numeral 6) del Articulo I ISMe la Lev N ' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "El vecino 
de una jurisai<um municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, 
mediante uno ¡ m de los mecanismos siguientes. (...) 6) Participación a través de Juntas Vecinales, comités de vecinos, 
asociaciones vecinales, organizaciones comunales sociales u otras similares de naturaleza vecinal” :

Q . el Art 17' del IDO de la Lev X 27444 l ey del procedimiento Administrativo General establece: 17.1/ La 
autoridad poca. i aisponer en el mismo acto administrativo une tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable 
a ios admi-i - d ’. ■ siempre ¡pie no les ¡une derechos- fundamentales o intereses de buena le lega/mente protegidos a terceros y 
que evisner. t ¡a te, n ía  la que pretenda retrotraerse la eficacia defacto 11 supuesto de hecho justificativo para su adopción.

O .e  >n Resolución de Alcaldía X ’ 538-2024-MPH ' A, de fecha 14 de octubre del 2024. se resuelve: IRTÍCL LO 
PRIMERO RECONOCER, a la Junta Directiva de! COMEDOR POPI LAR . IL LO KIM tRI. I LO del Distrito de Echaran. 
Provincia de ¡.. i orivem u n. Departamento de Cusco, por el periodo de dos (02/ años, con eficacia anticipada a partir del 11 de 
enero del 2tD > d i ! de enero del 2026. .. ",

Que on irmulario l nico de Trámite (Fl Ti de fecha 27 de enero del 2026. asignado con Registro X ' 3247. de I rarnite 
Documentará MPLC. la señora Irma Benites Zamora, solicita mediante Acto Resolutivo la actualización de la Junta Directiva 
del "COMEDOR POPI LAR ALTO KOI IRIATO" del Distrito de Echaran. Provincia de La Convención. Departamento de Cusco. 
adjuntando p a r; tal efecto el Acta de Asamblea, de fecha 14 de enero del 2026. con la elección de la nueva Junta Directiva, según 
el siguiente detalle:

COMEDOR POPI 1 IR Al IO MM VRIATO”
ARCO SOMBRES V APELLIDOS DSI

RESIDE NTA IRMA BENITES ZAMORA 43724923
■-CREI\RA 1 DI Til Ql INI ANU I. A CARDENAS 80110313

SI m RA LI LOGIA MAYO s í:  ITA 43’22555
• SI Al NA KAMARV CAI 1 AÑ Al P A Ql AIANII 1 A ■’>649168

Q . Infórme N° 012-2026/FG<7RPC VSGPS-GDS-MPLC. de fecha 04 dC febrero del 2026. la Lie. 
Paviola Gom a e- . lio  Responsable del Programa de Complementación Alimentaria, dirigida a la Abog. Yessica Ccoa 
Pro Subger.ntc de Programas Sociales, le solicita la actualización de la Resolución de Alcaldía X 538-2O24-MPLC A. 
señalando que mecíante asamblea general llevada a cabo el día 14 de enero del 2026. se llevó la elección que conformará la 
nueva Junta Directiva del "COMEDOR POPULAR A L IO  RIMARIA TO". del Distrito de Echarati. Provincia de La 
Convención. I >epurlamenio del Cusco, por el periodo de 02 años correspondiente desde el 14 de enero del 2026 al 14 de 
enero del 2<cs. cumpliendo con lo establecido en el 11 P A y su reglamento, conforme al detalle que obra en el presente 
informe:

Que. mci uinte Inform e Xo 075-2026/SGPS-GDS-MPLC. de fecha 05 de febrero del 2026. la Abg. Yessica Ccoa 
Pro. Subgeremc de 1 rogramas Sociales, solicita al Gerente Je Desarrollo Social. Aboa. Herbert Salas Castillo, la actualización 
de la R e v  ., m de A aldia X ’ ?3S-2o24-MPL( A. coi la nueva Junta Directiva de la Organización Social de Base 
"COMEDOR i't iH  i \R \ |  |O  KIM ARIA lo " ,  del Distrito de Echaran. Provincia de 1 a Convención. Departamento del 
C asco, por el cru do de 02 años correspondiente de .de el 14 de enero del 2026 al 14 de enero del 2028. haciendo mención
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que la orgamz. .ion realizo su proceso Je elección de junta directiva conforme a su normativa intema, dicho proceso lúe validado 
mediante asamblea general celebrada el 11 de enero del 2026. el cual fue formalmente registrada en acta, por lo que como resultado 
del proceso se actualizo la nueva junta directiva, en consecuencia, emite opinión favorable para la continuidad del procedimiento 
adminístralo < correspondiente:

Que medente inform e V  0I5I-2026-G D S/M PLC. de fecha 06 de febrero del 2026. el Abog. Herben Salas 
( astillo. Gen. me de Desarrollo Social, dirigida ai Mgt. Leónidas I letrera Paul lo Gerente Municipal, en atención a los informes 
descritos en lo considerandos precedentes, le solicita la actualización de la Junta Directiva del "COMEDOR POPULAR 
A L IO  KIMARIATO". del Distrito de Echarati. Provincia de La Convención. Departamento del Cusco, constituido 
inicialmentc. mediante la Resolución de Alcaldía X 538-2024-MPLC \ .  precisando que. la nueva Junta Directiva ha sido 
elegida, según consta en Acta de Asamblea, en fecha 14 de enero del 2026. por el periodo de 02 años correspondiente desde 
el 14 de enero de 2026 al 14 de enero de 2028. por tanto, emite O PIM O  FAVORABLE para la continuidad del 
procedimient administrativo correspondiente:

Que. Hedíante Opinión Legal V  069-2026-P.JBC-OGAJ-M PLC. de fecha 09 de febrero del 2026. el Abg. Paul 
.lean Barrios Cruz. Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que es PROCI DEN 11 RECONOCI R a la 
Nueva Junta Directiva del 'COMI DOR POPI LAR ALIO RIMARIA l'O”. del Distrito de Echarati. Provincia de La 
Convención Departamento del Cusco, por el periodo de dos (02»años calendario, con eficacia anticipada a partir del 14 de 
enero del 202! al 14 de enero del 2028: por encontrase conforme a las consideraciones expuesta, y al marco normativo 
citado en el presente: la misma que está conformada de acuerdo al detalle que obra en el presente informe:

Que, mediante Proveído V  000544, de fecha 10 de lebrero del 2026. la Gerencia Municipal remite a la Oficina General 
de Atención a v iuCadano y < iestión Documentaría el expediente administrativ o para emisión de acto resolutivo correspondiente:

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art 20 . Inc 6) y Art. 43c  de la 
Ley Orgánic; de Municipalidades N" 27972. sus modificatorias y demás normas vigentes:

SE RESl ELVE:
A RTICE 1 .0  P R IM E R O  - R E C O N O C E R , a ¡a N ueva Junta Directiva del “ C O M E D O R  P O P I LA R  A L T O 
R IM A R LA T O ”. del Distrito de Echarati. Provincia de La Convención. D epartam ento del Cusco, por el periodo de 
dos (02) años, con eficacia an tic ip ad a  a partir del 14 de enero del 2026 al 14 de enero del 2028: la misma que está 
integrada de la manera siguiente:

< ovil n O R P G fW ttt  v lT o  KIMARI V IO"
( VI« .o XOVIBRESA VPELLIDOS DM
PRESIDENTA RM.V BEN TES ZAMORA 43724923
SECRET ARiA UDI TH QUINTANILLA CARDENAS Sot 1051?
! Si )Ri RA 1 LLO G IAM AYO SLnTA 4372255«
:■ se A I. X V KAM VRU CALI ANAUPA QUINT A M I LA 7364Q168

A R T ÍC I LO S E t.l  M )O  - D EJA R , sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 538-2024-MPLCAA y toda disposición 
que se oponga a la presente Resolución.

A R T ÍC I LO TERCE RO N OT1FK  AR la presente Resolución a la G erencia Je  Desarrollo Social. Subgerencia 
de Program as S odatcs . mediante s. Programa de Cóm plem entación Alimentaria PCA. y demás dependencias de la 
M unicipalidad Provincial de La Convención.

A R T ÍC I LO  C l A R T O . - D ISPO N ER  a la Gerencia de Desarrollo Social. Subgerenie de Programas Sociales. 
Responsable de Programas de Cóm plem entación Alimentaria PCA de la M unicipalidad Provincial de La 
Conv enciór.. el registro y control de la Juma Directiv a. bajo responsabilidad. Asi como E N C A R G A R  la notificación 

M í D I ^ c  *a  Pr e s c  ’ R e', lut n a los miembros integrantes de lu Junta Directiva del “ C O M E D O R  P O PU L A R  AL EO
t i K I M A R I A T O ”. del Distrito de I charati. Provincia de La Convención. Departam ento del Cusco, para su 

c< nocim tc i v

A R T ÍC I L O  Q l ENTO. - E N C A R G A R , a la O ficina de I ecnologia de Información y Com unicación, la publicación 
de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal \ \  eb de la Municipalidad (hitos: vvvvvv.uob.pe m unilaconvencion). 
y en el Portal Je  I ranspurencia de la entidad.
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